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ENSEÑANZAS SUPERIORES DE ARTE DRAMÁTICO, ESPECIALIDAD INTERPRETACIÓN 
1er CURSO, 1ª MATRÍCULA 

SOLICITUD DE MATRÍCULA Curso Académico: 20  _ /20_ _  

 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 

Apellidos Nombre 

Sexo (V/M) DNI/NIE/Pasaporte Nacionalidad Fecha de Nacimiento 

Domicilio (Calle/Plaza, número) 

Municipio Código Postal Provincia 

Correo electrónico Teléfono móvil 2º Teléfono fijo o de urgencias 

 

 

DATOS FAMILIARES (Solo en caso alumno menor de edad) 

Padre/Tutor (Apellidos y Nombre) DNI/NIE/Pasaporte 

Madre/Tutora (Apellidos y Nombre) DNI/NIE/Pasaporte 

  

 

 

TIPOS Y PRECIOS DE CRÉDITOS ECTS 
NÚMERO DE 

CRÉDITOS 
IMPORTE POR 

CRÉDITO 
IMPORTE TOTAL 

Créditos Curso completo 60 ---   540 € 

Créditos sueltos en primera matrícula  9€  

Créditos sueltos en segunda matrícula  10,80€  

Créditos sueltos en tercera y sucesivas matrículas  12,60€  

    Precio del total de créditos:  

 

CURSO COMPLETO  (Rodee la opción elegida) 

               SÍ                                        NO  

ASIGNATURAS SUELTAS (Indique las asignaturas en las que se matricula) CURSO 
CRÉDITOS 

ECTS 
Indique si es 1ª, 2ª, 3ª o sucesivas 
matrículas 

 Técnicas de la Interpretación I  15  

 Fundamentos y Práctica del Movimiento Expresivo I  6  

 Danza Aplicada al Arte Dramático I  6  

 Técnica Vocal I  6  

 Música I  6  

 Historia de las Artes del Espectáculo, Sociología y Antropología I  3  

 Literatura Dramática I  6  

 Expresión Oral y Dicción I  6  

 Acrobacia  6  
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* Sólo para la primera matrícula en el centro y especialidad 
 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA PUBLICACIÓN DE IMÁGENES DE ALUMNOS/AS 
Con la inclusión de las nuevas tecnologías dentro de los medios didácticos al alcance de la Comunidad Escolar, existe la posibilidad de que en éstos puedan aparecer imágenes del 
solicitante /sus hijos/as (en el caso de menores de edad) durante la realización de actividades escolares. Dado que el derecho a la propia imagen está reconocido en el artículo 18 de 
la Constitución y regulado por la Ley 1/1982, de 5 de mayo, sobre el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y la propia imagen, y la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, 
sobre la Protección de Datos de Carácter Personal, la Dirección de este Centro pide el consentimiento a los interesados o a los padres (en el caso de menores de edad) para poder 
publicar imágenes y/o grabaciones audiovisuales, que con carácter pedagógico y divulgativo (en web, noticias de prensa, etc.)  se puedan realizar a los alumnos del centro, 
individualmente o en grupo, en las diferentes actividades realizadas en el Centro y fuera del mismo en actividades complementarias y extracurriculares 

Sí    No       Autorizamos a la Escuela  Superior de Arte Dramático de Castilla-La Mancha a un uso Pedagógico y divulgativo (en páginas 

web, noticias de prensa, etc.) de las imágenes y/o grabaciones audiovisuales realizadas en actividades curriculares, complementarias y 
extracurriculares, organizadas por dicho Centro en los distintos escenarios y auditorios. 
 

 

  DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente 
solicitud, así como en la documentación que se acompaña. 

 
En   , a   de   de 20_ _  

 

LA PERSONA SOLICITANTE 
 
 

 

                                     Fdo.:_________________________________________________ 

 

EXENCIONES Y BONIFICACIONES SOLICITA BECA SEGURO ESCOLAR 

Familia Numerosa General (50%)   
 

Sí 

No 

 
Sí 

(Menores de 28 años) 

 
 No  

Con 28 años o más 

Familia Numerosa Especial (100%)  

Discapacidad igual o superior al 33% (100%)  

Víctima de actos terroristas (100%)  

Premio Extraordinario o Matrícula de Honor en Bachillerato en CLM (100%)  

Matrícula de honor en asignaturas del curso anterior  

Víctima de violencia de género (100%)  

Familia perceptora  de ingreso mínimo de solidaridad (100%)  

AUTOLIQUIDACIÓN 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Apertura de expediente* 25€ 

Servicios generales 10 € 

SERVICIOS ACADÉMICOS  

Importe total de créditos ECTS matriculados antes de bonificación 540 € 

IMPORTE TOTAL (servicios administrativos + académicos)  € 

Exención o bonificación  (_______€)      (______%:     ) 

IMPORTE FINAL DE LA MATRÍCULA después de bonificación € 

PAGO FRACCIONADO  (Rodee la opción elegida)                                  SI                     NO       

1er. pago Apertura de expediente* +  Servicios generales + ½ Créditos ECTS 
(Modelo 046 antes de formalizar la matricula) 

 Importe: 

2º pago ½ Créditos ECTS  

(Modelo 046 entre el 1 y el 20 de diciembre) 

 Importe: 


